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INFORME DE LA PONENCIA 

Concesión de un crédito extrmrdinario por un importe de 2.708.415.110 pesetas, al 
Presupuesto en vigor del Ministerio de Industria y Energía, para compensar al 
Instituto Nacional de Industria las pérdidas no subvencionadas del ejercicio de 
1979 de la Empresa Nacional Bazán. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el BOLETíN 

me emitido por la Ponencia relativo al  
Proyecto de Ley sobre concesión de un cré- 
dito extraordinario, por importe de pese- 
tas 2.708.415.110, a l  Presupuesto en vigor 
del Ministerio de Industria y Energía, para 
compensar al Instituto Nacional de Indus- 
tria las pérdidas no subvencionadas del 
ejercicio de 1979 de la Empresa Naciond 
Bazán. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Infor- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de abril de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A LA COMISION DE PRESUPUESTOS 

La Ponencia encargada de redactar el 
Informe sobre el Proyecto de Ley de con- 
cesión de un crédito extraordinario, por 
importe de 2.708.415.110 pesetas, al Presu- 
puesto en vigor del Ministerio de Industria 
y Energía, para compensar al Instituto Na- 
cional de Industria las pérdidas no subven- 
cionadas del ejercicio 1979 de la Empresa 
Nacional Bazán, integrada por los Diputa- 
dos señores Yebra Martul-Ortega, Quintás 
Seoane, Alierta Izuel, Silva Cienfuegos-Jo- 
vellanos, Padrón Delgado y Bono Martínez 
(don Emérito), ha estudiado con todo de- 
tenimiento dicho Proyecto, así como las 
dos enmiendas presentadas por el Grupo 
Socialista del Congreso, una al artículo 3." 
y otra de creación de un nuevo artículo 4.", 
y propone a la Comisión, según acuerdo 
adoptado mayoritarhmente, que se sirva 



emitir Dictamen de conformidad con el tex- 
to del Proyecto, haciendo constar seimbmo 
que los Ponentes del Grupo enmondante 
manifiestan su deseo de mantener las en- 
miendrts presentadas, al objeto de su in- 
clusión en el Dictamen de la Comisión. 

Imprime RIVADENEYFCA. S. A.-MADRID 
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Depdglb la&: NI. 12.m - 1w1 

Palacio del Congreao de los Diputados. 
1 de abril de ie82.4erf'ecta Yebra Martul- 
O r t ~ a ,  Juau Quintáe S m e ,  M ~ M O  
Aiierta Izuel, Pedro Silva Cienfuegoe-Jove- 
llanos, Néstor Padrón Delgado y Emérito 
Bono MarKne~z. 


